
IJ. O. ¡¡el E.-NiIm. 170 17 julio.-=-1.::.97.::.4:...... 14897

fImo. Sr. Director general d.e Exportación.

tos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de diciembre de 1963
<<<Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas expc.rtaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.Boletin Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8.° La Dire::ción General de Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplícación del régimen de reposición que se
concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muooos años.
Madrid. 28 de junio de ]974.-P. D., el Subsecretario de Co

mcrdo. Alvaro Rengifo Ca~ucrón.

fImo. Sr.: Cumplidos los trámi~es reglamentarios en el ex
pedieI1le promovido por la Empresa ..Sapena, S. L.a-, solicitando
el régimen de reposición para la impórtación de cueros, pieles,
crupOJJes suela y pl~nchas sintéticas por exportaciones, previa
mente realizadas, de calzado de señora,

Este Ministerio. conformándose a lo irlformado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha '.-esuelto:

1." Conceder a la firma "Sapena, S. L,», con domicilio en
González Bueno, 2, Elda (AlicanteJ, el régimen de reposición pa
ra la importación con franquicia arancelaria de pieles de vacuno
curtida.s en "box-calf., charoles, pieles de porcino terminadas
para corte y forro. de caprino terminadas después de su curti
ción, pieles cm'tidas para forros, erupones suela ¡:ara pisos.
planchas sintéticas para palmillas, pieles de serpiente curtidas
y terminadas, pieles de ovino terminadas para forros y pieles
de caprino agamuzadas (antel (PP. AA. 41.02, 41.03, 41.04, 41.05,
41.06, 41.08 Y 41,10). empleadas en la fabricación de calzado para
señora (P. A. 64.02), previa.mente exportado.

2.° A los efectos contables se establece que por cada 100 pares
de zapatos de señora previamente exportados podrán importar·
se 150 pies cuadrados de pieles nobles, 180 pies cuadrados de
pieles para forros, 20 kilogramos de crupones suela para pisos
y cuatro planchas sintéticas para palmillas 030 por 85 centime~

tros). Como porcentaje de péridas y en concepto de subpro
ductos adeudabJes,. se considerará el 12 por 100 para pieles no
bles, .ellO por 100 para pieles para forros y crupones suela y
el 8 por 100 para planchas sintéticas.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direxiones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al r~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicIa. •

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran·
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales,

Pam obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia los teneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías ca·
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de imporlalúón deberán cons·
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

14097 (lRDEN de 4 de (ulio de 1974 por laq ue se amplía
el régimen de admisión temporal concedido a cMa·
téu Cromo Artes Gráficas, S. A ... , por Orden de
B de jufio de 1971, en el sentido de incluir la impar·
faeión de materittl para encuadernación, cartón yo
Cartulina.

llmo, Sr.: La firma ..Matéu Cromo Artes Gráfi.cas, S. A .• ,
concesIonaria del régimen de admisión temporal por Orden
ministerial de 8 de julio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado" ~~l
24) para la importación de papeles de edición y estucados uhll
zados en la confección de li~os. catálogos, revistas, folletos e
impresos, solicita la ampliación del mencionado régimen, en el
sentido de incluir la importación de material para encuaderna~

ción, cartón y cartulina,
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de admisión temporal 'Concedido a
..Matéu Cromo Artes Gráficas, S. A.a-, con domicilio en calle
Embajadores, 117, Madrid, en el sentido de incluir la importa·
ción de:

- Material para cubiertas de libros, imitación piel (P. A. 48.07.
99);

- Material para cubiertas de libros, imitación tela (P, A. 48,
07.99),

- Cartón gris pam tapas de libros, de más de 32 gramos por
metro cuadrado, exento de pasta mecánica (P. A.. 48.01.36.21;

- Cartulina no estu::ada, para impresión (P. A. 48.01.D), Y
- Cartulina estucada para impresión {P. A. 48.07,BL

2." A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos netos de papeles o cartulinas. de

edición, o estucados. a los mismos fines. incluídos en las par
tidas arancelarias globales 48,OLD o 48.07.B, que se incorpo
ren a los productos gráficos exportados, se darán de baja en
cuenta de admisión temporal 105,250 kilogramos de papeles o
cartulinas de la misma composición. caracteristicas' y gramaje,
importados. Dentro de dicha cantidad se considerarán subpro
ductos adeudables por la partida arancelaria 47.02.A, co:n0 des
perdicios de papel y cartulina, el 5 por 100 de .la mIsma.

Por cada 100 kilogramos netos de papeles recubIertos de ma·
terias p1<'tsticas, imitando piel o t.ejidos incluidos en la p~rtida
arancelaria 48.07.C, que se incorporen como encuadernaCIón a
los productos gráficos -libros-- que se expor~en, se darán de
baja en cuenta de admisión temporal 104;160 kIlogramos .de pa.
peles de la misma composición, características y grama¡e, 111;
portados. Dentro de dicha cantidad se considerarán mermas, 11
bres de derechos, el 4 por 100 de la misma.

Por cada 100 kilogramos netos de cartón gris, incluido ep al
/{una de las posi2ionO:>es de la partida arancelaria 48.01.D, que se
incorporen, como refUerzo interior, a las tapas d~ ~os libros ex
portables, se darán de baia en cuenta de admlSI?,: temporal
104,160 kilogramos de cartón de la misma compOSICIón,. carac·
.teristicas y gramaje importado. Dentro de dicha .cantIdad se

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin mas limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un periodo de cinco años, contádo a partir
de la fe::ha de su publicación en e1' ..Boletín Oficial del Estado".
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectua.do desde
el 23 de mayo de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pr€vjs~

tos enía norma 12, 2. a), de las contenidas €n la Orden minis
terial ~e la .P:residencia del Gobiernl.( de 15 de marzo de. 1963
(·I:!oJetm ÜfICIal del Estado~ del 16),· Para estas exportaclOnes
el plazo de un año para solicitar la importación comenzara a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años. contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado".E0 se hubiera realizado ninguna ex:
portación al amparo de la IIDsml1,

8.° La Dire::ción General de Aduanas. dentro de su com·
potencia, adoptará las medidas que considere oportunas rCbpec·
to a la conecta. aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien to
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderon.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de (unio de 1974 por la que se con·
ede a .Sapena, S. L.,., el regimen de repostción

con franqu.cia arancelaria para la importación de
cueros, pieles, crupones suela y planchas sintéticas
por exportaciones, previamente realizadas, de cal·
zado de señora.
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considerarán subl-lt'oductos adeudubles por ta partida arancelaria
4í.DLA, como desperdicios de cartón, el 4 por 100 de la misma.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 8 de julio de· 1971 que ahora se amplía.

Lo que comunico u V. 1. paí:a. su conocimie::ltú y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-P-. D., el Subsecretario de Co

mETcic, ,¡ivnro Hengifo Calderón.

En dichas (lata;; se hallar): incluida la pérdida del 4 por 100.
Todas las dem,\s normas e~tablecidas en la senalada Orden

de cC'llcesión deherán continuar en vigor.
Le que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos

oponunos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
M:'ldrid, 4 de julio de 1974.-P. D., el SubSl~cretario de Co

mercIO, Alvaro Rcngifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportac:íón

14099 ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se concede
a varias firmas el regimen de reposición con fran~

.quicia arancelaria para la importación de alcohol
etilico-vinico por exportaciones, previamente rea
lizadas, de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y
~bran.dys».

Ilmo. Sr.: Cumplidos ]05 trámites reglamentarios en los expe
dientes de reposición promovid05 por diversas firmas solicitando
el régimen do reposición para la importación de alcohol etilico·
víníco por exportaciones previamente realizadas de vinos, mis·
telas, babidas amisteladas y «brandys., al amparo de lo dis
puesto en el Decreto 275B/1971, de 4 de noviembre (..Boletín
Oficial del Est.ado» del 13), Y ajustándose a BUS términos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a las firmas que a continuación se relacionan
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de alcohol etílico-vínico' {PP. AA. Ex. 22.08-A, Ex.
·22.0B-B y Ex. 22.09-AJ, empleado en la fabricocián de vinos, mis
telas, behidas amist?ladas y «brandyso>, previamente exportados
(PP, AA 22.05 Y 22.09-B.1l:

«José Carreras enrríó."
«Alcoholes y Derívados S, A.",
«Hij(.s de Alberto Gutiérrez, S. L.,.

2." A efectos contables, se establece que~

aJ pO! cada hectolitro de vino con· contenido en materias
reductoras inferior a ocho gramos por litro (equivalente a dos
grados BC8l1mél, y con graduación alcohólica adquirida superior
a 13 grados podra importarse con franquicia arancelaria la can
tidad media en litros y decilitros de alcohol que resulte de
restar del hJTadO alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir
por 0,96_

bJ Por cada hectolitro exportado de vino de mas de ocho
grados de materias reductoras por litro (equivalentes a dos gra·
des Beaumél, v sin exceder de 127 gri1mos de materias reduc
toras (equivalente a ocho grados Beaumé), podrá importarse
con franquicif/ arancelaria la cantidad, medida en litros y deci
litros, de ajcohol qE€ resulte de restar del grado alcohólico t.otal
la cifra 9 y dividir por 0,96

d Por cada hectolitro exportado de vino de más de 127 gra
mos de materias reductoras por litro (equivalente a ocho grados
BeauméJ podrán importarse con franquicia arancelaria la can
tidad, medida en litros y decilitros, de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

dl Por cada heclolitro exportado de mistelas o tierno de
más de 84 gramos de materias reductoras por litro (equivalente
a seis grados Beaum¿l podra impcrtarse'con franquicia arance
laria la cantidad. medida en litros y decilitros, de alcohol que
resulte de dividiIel grado alcohólico adquirido por 0,96

el Por cada heetoli"tro exportado de brandy podrán impor
tarse con franquicib arancelaria la cantidad, medida en litros
y decilitros, de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95.

En cualq uier caso no e::;:islcn mermas ni tampoco subproduc
tos: aprovechables, por lo que no se devengará a la importación
derecho arancelario alguno por dicho concepto

Los alcoholes importados suran siempre ·los autorizados por
el Estatuto de la Viña, de! Vino y de !os Alcoholes paTa la ela
boración de las distintas bebidas exportadas,

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la Campaña
Vinico-Alcoholera o. en su defecto, mediante el alcohol de impor
tación. de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de 4
de noviembre .

En ningún caso podrá la firma concesionaria beneficiarse
simultáneamente. por cada op~ración de exportación, de los dos
regímenes, de reposición, a cuyo efecto, la certificación aduane
ra acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas que se aporte para solícitar la reposición de alcoho
les deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante de dicha reposición.

3." Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. seran sometidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos que a las mismas competen.

4.'" La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse COllstar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi·
men de reposición otorgado PO! ]a presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya monedada pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones 11 los demas pahes, valederas para obtener la
reposición con 'nmquicia

Las expo'.tacioncs realizadas a puertos, zonas o depósitos
fmr.cos nacio:wJes tamblen se beneficiarán del régimen de repo
sición en an{¡logas conrl'iciones que las destinadas al extranjero.

5." Las imponaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de dos <.lños a partir de la fecha de las exportaciones respec-
Uvas .

Los países de origen de ]a mercancIa a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.
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Gramos a datar
por In" de caja

Director general de Exportación.
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ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se modi
fIcan las normus primera y quinta de la Orden
de este Depan,amento de 21 de jq.lio de 1969 {~Bo

le [in Ofícial del Estado" del día 2 de agosto de
igual año), relativa a la firma qCartonajes Sento
rrúmáno., de Calahorra (LogroñoJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios on el cxpe~

diente promovido por la firma «Cartonajes Santorromán",. de
Calahorra (Logroñol en soiicitud de que se amplíen las normas
prime·ra y quinta de la Orden de este Ministerio de 21 de julio
de 1969, que la autorizó el régimen de admisión temporal para
la importación de papel kraftliner normal de 125 a 130. de 150
a 155, de 175 a 180 i de 200 a 205 gramos por metro cuadrado,
respectivamente, para su transformación en cajas de cartón on~

dulado, las que bien vacías o conteniendo productos nacionales.
serán destinadas a la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación ha resuelto:

Ampliar la norma primera de la Orden de este Departamen
to, de 21 de julio de 1969, la cual quedará redactada así: ~Se

concede a la firma "Cartonajes Santorromán", de Calahorra
{Logroñol, para la importación de papel kraftliner normal de
125 a 130, de 150 a 155, de.175 a 1,80 y de 200 a. 205 gramos, de
225 'a 230, de 250 a 255 y de 300 a 305 gramos por metro cua
drado, respectivamente, .para su transformación en cajas de
cartón ondulado !as que bien \'8.cias o conteniendo productos
nacionales, serán destinadas a la exportación.. -

Asimismo, se modifica al propio tiempo que se amplía la
norma quinta de la señalada Orden de 21 de julio de 1969, la
cual quedará redactada así: «A efectus contables se establece
que por cada metro cuadrado de caja exportada se darán de
baja en la. cuenta de admisión temporaL las cantidades que se
indican según los tipos que se relacionan

-_._--.=======

Denominación del cartón

KP3 o KP5 ,..
KM3 o KMS "
K13 o KJ5 " ". ", .
KX23 o KX25 ". ... . ..
K23 o K2S ... ".
KK33 o KX35 .
K33 o Kas .
K43 o K45 ..• ,..•..•...•,
JK13 o JK15
JK23 o JK25 .
JK33 Q JK35 .
KPDD .
KMDD .
KLDD , .
KX2];D '"
K2;)D " .
KXaDD ".
K4DD .
JK1DD "
JK2DD .
JK'DD .
KS3 e K55 .
Ke3 o K65 .
Kn o K75 ..•
KsDD
K6DD
K7DD


